1° Aniversario Jefatura Departamental Paraná

Inauguración Nueva Dependencia (Carbó y Ramírez, Paraná)

y equipos de comunicaciones

15 de septiembre de 1990

Sentido de la bendición:

1. Inaugurar, comienzo, inicio. Dios Creador: que nos ayude a llevar a cabo la obra comenzada.

2. Que cumpla mejor su cometido: un servicio eficaz en el ámbito de la ciudad y del Departamento.

3. La bendición agrega un plus de fuerza para que las obras humanas alcancen su fin propio (una radio comunique, una casa sea hogar adecuado para una familia). Todo lo que es humano y moralmente lícito puede ser bendecido.

4. La bendición agrega otra finalidad religiosa al quehacer humano. Éste sirve también para la unión con Dios, como obra meritoria para el cielo.
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